
             

             

      

 

COMUNICADO DISTRITAL  17/11 
                A  LAS ESCUELAS DE TODOS NIVELES 

Y MODALIDALES 

 
                                                                      Objeto: Oficios Judiciales 

Sr./a Director/ra 

 

                             La Jefatura de Región 3, solicita con carácter de muy urgente 

trámite, informar: 

 

1) REITERANDO CON CARACTER DE MUY URGENTE TRÁMITE 
    
Si la menor NAYELY STHEFANY BRIONES, de nacionalidad Peruana, Pasaporte 
4227090, fecha de nacimiento 22/08/2002, hija de Briones Muñoz Alexander 
Francisco y de Huaroc Cuadros Maria Luisa, se encuentra concurriendo a alguna 
institución educativa, en su caso, cual, indicando todo otro dato personal que 
permitan su ubicación como domicilio y teléfono.-“ 

2) REITERANDO CON CARACTER DE MUY URGENTE TRÁMITE 
 
Si los menores que a continuación se mencionan se hallan inscriptos para el ciclo 
lectivo 2011, en algún establecimiento bajo el control de esa Dirección, como así 
también existan datos de la madre de los mismos 
- Linda Paola SEPULVEDA ROMO, Documento chileno Nº 20.614.969-8 de 8 años. 

-Yobani Isac SEPULVEDA ROMO, Documento chileno Nº 21.056.498-5, de 6 años. 

- Paola Alejandra ROMO ARAVENA, Documento chileno Nº 8.120.910-3 (madre) 

En caso positivo remitir, distrito escolar, circunscripción nombre y número del 
establecimiento, y todo dato que pudiera resultar de interés, destacándose con 
especial atención los domicilios aportados y teléfonos de contacto de los 
alumnos. 

3) REITERANDO CON CARACTER DE MUY URGENTE TRÁMITE 

  En relación a la Srta. ALEGRE, KARINA BEATRIZ – DNI: 36.843156: 1. El curso al que 
asiste Karina Beatriz ALEGRE; 2. Concepto que merece a las autoridades del 
establecimiento; 3. La Participación que la misma haya tenido en actividades deportivas, 
los resultados, premios y/o distinciones recibidas; 4. Si ha participado en representación 
del Colegio y si existen constancias de que lo haya hecho fuera de él, así como la 
indicación de las competencias, organización y ente que las promoviera u organizara, así 
como la trascendencia que hubieran tenido para la actividad deportiva futura de la menor; 
5. Si el accidente de tránsito padecido afectó su concurrencia a clases en el ciclo escolar 
2007 o, del modo que fuere, afectó su permanencia en el curso o división a la que 
concurría; 6. Cualquier otra información relevante para el resultado del juicio.-” 

4) REITERANDO CON CARACTER DE MUY URGENTE TRÁMITE 

Establecimiento en el cual se encuentra inscripto el menor NOVELLI FACUNDO, argentino, 
nacido el 26 de octubre del año 2001 hijo de Maria del Carmen Ramírez Y Novelli Marcelo, 
lo solicitado a presente requerimiento de lo fundamentado en la ley nro 12.061 articulo 25-” 

 

 
 

 
 
Jefatura Regional 3 

Ramos Mejia 15 de febrero del 2011 

 

IMPORTANTE: 

La respuesta tanto afirmativa como negativa deberá ser entregada en 

Secretaría de Asuntos Docentes 2 (Mesa de Entradas), sita en la calle 

Presidente Perón 2876 San Justo, dentro de las 48 horas. 

 



 

 


